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Artículo 2. Financiación del suplemento de crédito.

Se autoriza al Consejo de Gobierno a concertar ope-
raciones de crédito a largo plazo o emitir deuda pública,
por importe de 200.000.000 de pesetas, destinadas a
la financiación del suplemento de crédito referido en
el artículo 1. Esta autorización servirá de justificante al
reconocimiento contable de los correspondientes dere-
chos en el presupuesto de ingresos del Principado de
Asturias.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes
sea de aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento,
así como a todos los Tribunales y Autoridades que la
guarden y la hagan guardar.

Oviedo, 3 de junio de 1999.

SERGIO MARQUÉS FERNÁNDEZ,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias» número 134,
de 11 de junio de 1999)

15113 LEY 10/1999, de 3 de junio, de concesión
de crédito extraordinario destinado al Pacto
territorial para el empleo en las comarcas
mineras en Asturias y de la concesión de
suplemento de crédito destinado a los pro-
gramas de incentivos al empleo en el sector
privado.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado de
Asturias ha aprobado, y yo en nombre de Su Majestad
el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2
del Estatuto de Autonomía de Asturias, vengo a pro-
mulgar la siguiente Ley de concesión de crédito extraor-
dinario destinado al Pacto territorial para el empleo en
las comarcas mineras en Asturias y de la concesión de
suplemento de crédito destinado a los programas de
incentivos al empleo en el sector privado.

PREÁMBULO

La Agencia para la Promoción del Empleo es el órgano
desconcentrado de la Consejería de Economía que asu-
me las funciones de ejecución de las políticas de pro-
moción de empleo del Principado de Asturias, definidas
en el artículo 2 del Decreto 9/1997, de 13 de febrero,
de creación de la misma.

Entre las acciones que la Agencia ha venido desarro-
llando en su ámbito de competencias, destaca su papel
dinamizador en la negociación y firma del denominado
Pacto territorial para el empleo en las comarcas mineras
de Asturias.

El 26 de enero de 1998 se suscribe por la Admi-
nistración del Principado de Asturias, FADE, UGT, CCOO
y FAC el pacto, que plasma el consenso de los firmantes
en favor del empleo y compromete la ejecución de una
serie de medidas agrupadas en diversas líneas de actua-
ción, condicionándolo a la cofinanciación con cargo a
fondos estructurales. Si bien el mencionado programa
operativo se encuentra pendiente de aprobación defi-
nitiva por la Comisión Europea, está previsto que su
vigencia sea muy reducida, ya que deberían estar com-
prometidos los créditos a 31 de diciembre de 1999.

Considerando que los pactos fueron aprobados ya
iniciado el ejercicio presupuestario 1998, estos no figu-
raban en los créditos iniciales del presupuesto para 1998
ni por ello en la prórroga de los mismos durante 1999.

Por ello se precisa dotar su financiación en la parte
correspondiente a la aportación del Principado de Astu-
rias, sin perjuicio de tramitar cuando se apruebe defi-
nitivamente el programa operativo de los pactos la habi-
litación del restante crédito para atender la ejecución
del total.

Por otra parte, desde su constitución, la Agencia para
la Promoción del Empleo ha asumido la gestión de los
programas de incentivos al empleo en el sector privado.
Al efecto se han efectuado dos convocatorias de sub-
vención, dando cobertura a las contrataciones efectua-
das entre el 1 de enero de 1996 y el 30 de septiembre
de 1998. El pago de la subvención se establece al año
de la contratación subvencionada, es decir, se abonará
en el ejercicio presupuestario posterior al que se efectuó
el contrato.

Por ello, con el crédito del presupuesto prorrogado
durante 1999 deberá atenderse el pago de los contratos
de 1998 y, en su caso, aprobar una nueva convocatoria
para 1999. Sin embargo, dicho crédito se estima insu-
ficiente a estos efectos, debido a que la convocatoria
de 1998 originó la apertura y tramitación de más de
cinco mil expedientes. Para su financiación se requie-
re suplementar el crédito, dotado en 750 millones de
pesetas.

La Ley tiene por objeto poder dotar el crédito nece-
sario para desarrollar el Pacto territorial para el empleo
en las comarcas mineras, para lo que se concede un
crédito extraordinario por importe de 650 millones de
pesetas, y atender los programas de incentivos al empleo
en el sector privado, y por tanto se concede un su-
plemento de crédito por importe de 750 millones de
pesetas.

Artículo 1. Concesión de crédito extraordinario.

Se concede un crédito extraordinario con destino al
desarrollo del Pacto territorial para el empleo en las
comarcas mineras por importe de 650.000.000 de pese-
tas, distribuyéndose entre las siguientes aplicaciones:

12.07-322A-610.05 Pacto Territorial. Aplicaciones
informáticas.

12.07-322A-610.09 Pacto Territorial. Otros gastos
asociados.

12.07-322A-620.06 Pacto Territorial. Mobiliario.
12.07-322A-620.07 Pacto Territorial. Equipos para

procesos de información.
12.07-322A-620.08 Pacto Territorial. Elementos de

transporte.
12.07-322A-761.02 Subvenciones. Pacto Territorial.
12.07-322A-771.02 Subvenciones. Pacto Territorial.
12.07-322A-781.02 Subvenciones. Pacto Territorial.

Artículo 2. Concesión de suplemento de crédito.

Se concede un suplemento de crédito para atender
los programas de incentivos al empleo en el sector pri-
vado, a consignar en la aplicación presupuestaria
12.07-322-771.01, «A empresas para la creación de
empleo», por importe de 750.000.000 de pesetas.

Artículo 3. Financiación del crédito extraordinario y
suplemento de crédito.

Se autoriza al Consejo de Gobierno a concertar ope-
raciones de crédito a largo plazo o emitir deuda pública
por importe de 1.400.000.000 de pesetas, destinadas
a la financiación del crédito extraordinario y suplemento
de crédito referidos en los artículos 1 y 2, respectiva-
mente. Esta autorización servirá de justificante al reco-
nocimiento contable de los correspondientes derechos
en el presupuesto de ingresos del Principado de Asturias.
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Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes
sea de aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento,
así como a todos los Tribunales y Autoridades que la
guarden y la hagan guardar.

Oviedo, 3 de junio de 1999.

SERGIO MARQUÉS FERNÁNDEZ,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias» número 134,
de 11 de junio de 1999)

15114 LEY 11/1999, de 3 de junio, de concesión
de suplemento de crédito destinado a finan-
ciar diversos programas de cooperación al
desarrollo.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado de
Asturias ha aprobado, y yo en nombre de Su Majestad
el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2
del Estatuto de Autonomía de Asturias, vengo a pro-
mulgar la siguiente Ley de concesión de suplemento
de crédito destinado a financiar diversos programas de
cooperación al desarrollo.

PREÁMBULO

La cooperación al desarrollo responde a un deber
ético de solidaridad entre los pueblos y a un propósito
de colaboración de los países más desarrollados con
los de menos recursos, orientado a su crecimiento eco-
nómico, a una mejor distribución de la riqueza y a la
mejora de las condiciones de vida.

El Consejo de Gobierno, en su reunión del 29 de
diciembre de 1998, aprobó el Plan de cooperación al
desarrollo 1998-1999, en el que se determinan las accio-
nes y proyectos que en esta materia desarrollará la Con-
sejería de Cooperación durante estos ejercicios.

En el proyecto de presupuestos para 1999, que no
fue aprobado, en la aplicación 11.01-121A-791.00 se
incluyeron 615.717.000 pesetas, necesarios para llevar
a cabo el Plan de cooperación al desarrollo. En la prórro-
ga, la consignación en este concepto es de cincuenta
millones de pesetas, claramente insuficiente para eje-
cutar el plan aprobado por el Consejo de Gobierno.

Los programas incluidos en el Plan de cooperación
al desarrollo son los siguientes:

1. Cooperación institucional, mediante el apoyo a
acciones susceptibles de propiciar cambios cualitativos
en las condiciones de vida de las poblaciones benefi-
ciarias.

2. Cooperación a través de organizaciones no guber-
namentales para el desarrollo, cuyo objetivo es la cofi-
nanciación, ejecución y control de proyectos de desarro-
llo presentados por ONG con implantación en el Prin-
cipado de Asturias, por medio de subvenciones a fondo
perdido concedidas por el Principado de Asturias a través
de convocatoria pública o convenio.

3. Ayuda humanitaria, que tiene como finalidad la
atención de necesidades básicas de supervivencia de
colectivos humanos en determinadas zonas geográficas,
así como atención a necesidades derivadas de conflictos
o catástrofes naturales.

4. Campaña de sensibilización, destinada a fomen-
tar en la sociedad asturiana el espíritu de solidaridad
con los países subdesarrollados y dar a conocer a los

asturianos el destino que se da a los fondos para la
cooperación al desarrollo.

La Ley tiene por objeto financiar 282.858.500 pese-
tas para hacer frente a los gastos del Plan de cooperación
al desarrollo aprobado por el Consejo de Gobierno, por
lo que se concede un suplemento de crédito por dicho
importe.

Artículo 1. Concesión de suplemento de crédito.

Se concede un suplemento de crédito destinado a
financiar el Plan de cooperación al desarrollo a consignar
en la aplicación 11.01-121A-791.00, «Subvenciones
para el programa de cooperación al desarrollo», por
importe de 282.858.500 pesetas.

Artículo 2. Financiación del suplemento de crédito.

Se autoriza el Consejo de Gobierno a concertar ope-
raciones de crédito a largo plazo o emitir deuda pública
por importe de 282.858.500 pesetas destinada a la
financiación del suplemento de crédito del artículo 1.
Esta autorización servirá de justificante al reconocimien-
to contable de los correspondientes derechos en el pre-
supuesto de ingresos del Principado de Asturias.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes
sea de aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento,
así como a todos los Tribunales y Autoridades que la
guarden y la hagan guardar.

Oviedo, 3 de junio de 1999.

SERGIO MARQUÉS FERNÁNDEZ,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias» número 134,
de 11 de junio de 1999)

15115 LEY 12/1999, de 3 de junio, de suplemento
de crédito para financiar el desarrollo y con-
solidación del Plan de la Carne de Asturias
Calidad Controlada.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado de
Asturias ha aprobado, y yo en nombre de Su Majestad
el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2
del Estatuto de Autonomía de Asturias, vengo a pro-
mulgar la siguiente Ley de suplemento de crédito para
financiar el desarrollo y consolidación del Plan de la Car-
ne de Asturias Calidad Controlada.

PREÁMBULO

Por Resolución de 14 de febrero de 1996 la Con-
sejería de Agricultura aprueba el Reglamento de la Carne
de Asturias de Calidad Controlada. Con este Reglamento
se pusieron las bases para la puesta en valor de la gana-
dería de carne y se abrieron nuevas perspectivas para
el sector.

Debido al crecimiento y desarrollo de este plan se
han realizado hasta la fecha 7.839 explotaciones cali-
ficadas, 100.333 terneros marcados, 31.359 terneros
sacrificados y 8.040.323 kilogramos de carne vendidos.
Estos datos reflejan la necesidad que tenía el sector gana-
dero de carne de la puesta en marcha de una política
con futuro.

La Carne de Asturias Calidad Controlada encontró
una cuota de mercado en Asturias y, en menor medida,


